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DOCUMENTO I. -  MEMORIA 

I.- MEMORIA INFORMATIVA.

1.1.- ANTECEDENTES.

 Con fecha de 1 de Diciembre de 2.017 , se presenta documento en este Ayuntamiento
por parte de las entidades PATRIMONIAL GARCÍA RUIZ, S.L., con CIF B-93192672, y la entidad
GRUPO PILATES, 2014 S.L.,   con CIF B-93325116, donde exponen que dichas entidades son
titulares  de pleno  dominio  de  una cuota  indivisa  de varias  fincas  incluidas  en el  Sistema
General  de  Equipamientos  SG.VM-18,  siendo  estas  la  parcelas  con  referencias  catastrales
1788518VF0618N0001LL, con medición aportada por la propiedad de 2.501,40 m2 y la parcela
1788507VF0618N0001HL, con medición aportada por la propiedad de 8.328,20 m2, solicitando
de este Ayuntamiento se acuerde la ocupación directa de los terrenos.

Tras comprobar los porcentajes de las fincas expuestas, se le envía oficio remitiendo
informe de la Oficina Técnica Municipal para corregir los porcentajes solicitados.

Posteriormente, estando la parcela catastral  1788518VF0618N0001LL afectada por la
expropiación  de  la  carretera  A-356,  y  según  informe  del  Ingeniero  Tco.  Topógrafo  del
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, y por tanto, su superficie expropiable es de 2.014,55 m2. 

Una vez aclarados los porcentajes, estos quedaron establecidos en los siguientes:

SITUACIÓN
INMUEBLE

REFERENCIA
CATASTRAL 

REFERENCIA
REGISTRAL

TITULARES OBJETO DE
EXPROPIACIÓN

SG.VM-18 
“Parque Ferial”

1788518VF0618N0001LL 26.261 del Registro de la
Propiedad n.º 3 de

Vélez-Málaga.
CRU 29032000557593

Patrimonial García Ruiz
S.L.

Cuota Indivisa 
85,267374%

SG.VM-18 
“Parque Ferial”

1788507VF0618N0001HL 22.838 del Registro de la
Propiedad n.º 3 de

Vélez-Málaga.
CRU 29032000453116

Patrimonial García Ruiz
S.L.

Cuota Indivisa 
27,868758%

Grupo Pilates 2014 S.L. Cuota Indivisa 
27,869050%

 

1.2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

El expediente de expropiación de los terrenos incluidos en el presente proyecto, se
llevará a cabo en el marco normativo recogido por la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1.954 y su Reglamento, Decreto de 26 de abril de 1.957, así como la legislación
de Régimen del Suelo y Valoraciones estatal vigente, Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
así como el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo 1492/2011 de 24 de Octubre, y
Reglamento de Gestión Urbanística, así como lo dispuesto en el titulo V de la Ley 7/2021 de 3
de diciembre de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía ( LISTA).
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El procedimiento adoptado para la determinación del justiprecio será el  regulado en
los  art.  34  al  48  del  Real  Decreto  Legislativo  7/2015  de  30  de  Octubre,  así  como  del
Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo en su Real Decreto de 1492/2011de 24 de
Octubre, y lo regulado en el art. 265 a 268 del Reglamento de la Ley de Impulso para la
Sostenibilidad de Andalucía. Decreto 550/22 de 26 de Diciembre.

II.-  BIENES Y DERECHOS AFECTADOS.

De los datos técnicos, y registrales obrantes en el expediente expropiatorio, visto los
límites reflejados en los planos de calificación usos y sistemas del PGOU, se ha podido concluir
que los datos descriptivos de la finca. 

Las fincas identificadas y que nos ocupa en el presente informe, presenta las siguientes
características físicas, urbanísticas y registrales:

1. Finca Registral n.º 26.261, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 3 de Vélez-
Málaga, con  CRU 29032000557593, tomada de su inscripción 1ª como sigue:

Suerte de tierra denominada “El Prado”, que es parte del antiguo Cortijo denominado
de Vivar  o Villaraso, situada en el  partido nombrado Prados del Rey o de la Mata,
termino municipal de Vélez-Málaga, con una extensión superficial después de varias
segregaciones practicadas de una hectárea veintinueve áreas y cuarenta centiáreas. Sus
linderos  según  el  Registro,  son  los  siguientes:  al  Norte,  con  herederos  de  Doña
Concepción Bravo; al Sur, con los Prados del Rey; con Don Fernando Vivar Torres, y al
Oeste, con la Azucarera Larios.

Parcela Catastral  1788518VF0618N0001LL 

. Titulares: 

.  Patrimonial  García  Ruiz  S.L.,  propietaria  de  un  proindiviso  de  la  parcela  del
85,267374%
.  Y Otros. ( Se adjunta certificación registral ).

Cargas: Sin Cargas y arrendatarios.

2. Finca Registral n.º 22.838, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 3 de Vélez- 
Málaga, con  CRU 29032000453116, tomada de su inscripción 1ª como sigue:

Situada en el partido nombrado PRADO DEL REY o de LA MATA, del término municipal de
Vélez-Málaga, hoy en realidad, partido Cerro del Mar de Torre del Mar, de este término 
municipal de Vélez-Málaga, con una superficie de ochenta y siete áreas veinticuatro  
centiáreas. Linda: por el Norte, con tierras de la finca matriz; por el Este, con el  
ferrocarril  suburbano, por el Sur, con la Azucarera Larios, y por el Oeste, con Don  
Fernando Vivar Torres.

Parcela Catastral. 1788507VF0618N0001HL
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. Titulares: 

.  Patrimonial  García  Ruiz  S.L.,  propietaria  de  un  proindiviso  de  la  parcela  del
27,868758% 
. Grupo Pilates 2014 S.L., propietaria de un proindiviso de la parcela del 27,869050% 
.  Y Otros. ( Se adjunta certificación registral ).

Cargas: Sin Cargas y arrendatarios.

III.- VALORACIÓN. DETERMINACIÓN DEL JUSTIPRECIO. 

El justiprecio expropiatorio lo compondrá el valor de los bienes y derechos afectados,
suelo, construcciones y otros derechos.

3.1.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

La  legislación  estatal  de  la  Ley  del  Suelo,  en  los  art.  35  y  37  del  Real  Decreto
Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre, así como del Reglamento de Valoraciones de la Ley del
Suelo en su Real Decreto de 1492/2011 de 24 de Octubre, establece cuales deben ser los
criterios  de  valoración  que  hay  que  tener  en  consideración  a  la  hora  de  determinar  el
justiprecio expropiatorio, se cual sea el motivo que legitime la expropiación.

Así, dispone la citada normativa:

Texto refundido de la Ley del Suelo, Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre.

Artículo 35.  Criterios generales para la valoración de inmuebles.

1. El valor del suelo, corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o
derecho limitativo de la propiedad.

2.  El  suelo se tasará en la forma establecida en los artículos  siguientes,  según su
situación y con independencia de la causa de la valoración y el  instrumento legal que la
motive.

Este criterio será también de aplicación a los suelos destinados a infraestructuras y
servicios  públicos  de  interés  general  supramunicipal,  tanto  si  estuvieran  previsto  por  la
ordenación territorial y urbanística como si  fueran de nueva creación, cuya valoración se
determinará según la situación básica de los terrenos en que se sitúan o por los que discurren
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones
en suelo rural, se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la
legalidad al tiempo de la valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento considerado
en la valoración del  suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su
carácter de mejoras permanentes.
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......

Artículo 36. Valoración en el suelo urbanizado.

1.  Para  la  valoración  del  suelo  urbanizado  que  no  está  edificado,  o  en  que  la
edificación existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina
física:

a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela
por  la  ordenación  urbanística,  incluido  en  su  caso  el  de  vivienda  sujeta  a  algún
régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler.
Si  los  terrenos  no  tienen  asignada  edificabilidad  o  uso  privado  por  la  ordenación
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito
espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya
incluido.

b)  Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso
correspondiente, determinado por el método residual estático.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de
los deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación
será el superior de los siguientes:

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que
se ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los
usos de la edificación existente o la construcción ya realizada.

b)  El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción
ya realizada.

3.  Cuando  se  trate  de  suelo  urbanizado  sometido  a  actuaciones  de  reforma  o
renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores
considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen.

3.2.-  CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA Y APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE
APROPIACIÓN PRIVADA.

Clasificación Urbanística:  Parte de la finca ocupada objeto del presente expediente
pertenece al SG.VM-18, con una superficie de 2.014,55 m2, y adscrito a efectos de
valoraciones  u  obtención  al  área  de  reparto  del  primer  cuatrienio  del  PGOU.  El
aprovechamiento tipo de este área de reparto es de 0,4855. 

Aprovechamiento subjetivo o susceptible de apropiación privada de los  terrenos
incluidos en el SG.VM-18:  según establece la Ley Impulso para la Sostenibilidad del
Territorio  de Andalucía,  Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  éste será  el  resultado de
referir el 90% de superficie de la finca, el aprovechamiento tipo o medio del área de
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reparto en la que quede incluido, para ello es necesario previamente determinar la
superficie afectada por la expropiación:

FINCA
REGISTRAL 

M2 SUELO FINCA CUOTA
INDIVISA

M2  REPERCUTIBLES
AL  PROINDIVISO  A
EXPROPIAR

PATRIMONIAL
GARCÍA RUIZ S.L

GRUPO  PILATES
2014 S.L.

26261 2014,55 85,267374 1717,75 1717,75

22838 8328,2 55,737808 4641,96 2320,98 2320,98

                                            SUMA TOTAL M2 A EXPROPIAR 4038,73 M2 2320,98 M2

Por tanto, la superficie en M2 repercutibles al proindiviso a expropiar son 6.359,71 m²
suelo.

6.359,71 m2 suelo x 0,4855 uu.aa/ m2s x 0,90 = 2.778,87 uu.aa.

 Por  tanto,  el  aprovechamiento  subjetivo  o  susceptible  de  apropiación  privada,  en
unidades de aprovechamiento, de cada una de las entidades será:

. Patrimonial García Ruiz S.L…………………  1.764,72 uuaa.

. Grupo Pilates 2014 S.L. ……………………..  1.014,15 uuaa.

TOTAL …………………………….  2.778,87 uuaa.

3.3.-  EXCESOS DE APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES EN LOS SECTORES SUO.A-7 y SUP.C-2,
y  CARGAS DE URBANIZACIÓN DE LAS PARCELAS.

Puesto que se trata de un sistema general de equipamiento, donde el titular del suelo
no puede materializar el aprovechamiento al que tiene derecho, éste debe compensarse en un
sector que tenga excesos de aprovechamientos, del mismo área de reparto que estos suelos, y
que se ubique en un lugar cercano o de similares características físicas o geográficas que el del
Sistema General.

3.3.1.- En el sector SUO.A-7.

 En el sector SUO.A-7, el ayuntamiento tiene una parcela procedente de los excesos de
de  aprovechamientos,  concretamente  la  parcela  con  referencia  catastral
6448301UF9664N0001KB, con una superficie según proyecto de reparcelación de 1.771 m2 de
suelo  y  1.470  m2t,  a  la  que  le  asignaron  16  viviendas,  con  un  porcentaje  de  cargas  de
urbanización en el sector de 1,2095%. Siendo su descripción registral, según registro nº 1 ,
según la siguiente:

URBANA: Parcela de terreno, sito en el pago de Almayate, del término municipal de
Vélez-Málaga,  denominada  como  CJ3-1A,  del  Proyecto  de  Reparcelación  de  la  Unidad de
Ejecución del Sector SUP.A-7 "Las Canteras", de Vélez-Málaga. Tiene una extensión superficial
de mil setecientos setenta y un metros cuadrados. Se encuentra calificada como Residencial
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Turístico, en tipología de CJ-3, ostentando una edificabilidad de 1.470 metros cuadrados de
techoy habiéndose prescrito una parcela mínima de 250 metros cuadrados. Linda, mirando de
frente, con viario de nueva formación denominado D; por la derecha entrando, con límite del
ámbito  de  la  actuación  urbanística;  por  la  izquierda,  con  viario  de  nueva  formación
denominado B; y por el fondo, con parcela denominada CJ3-1B.  CUOTA EN EL PAGO DE LA
LIQUIDACIÓN  DEFINITIVA: Le  corrresponde  una  cuota  de  participación  en  los  gastos  de
urbanización de 1,2095%. Esta finca está calificada con carácter de bien patrimonial.

 En dicha finca se ha producido una permuta con la Familia Gallardo de su parcela en el
SG.VM-18, le corresponden en dicha parcela 809,83 m2suelo y 7 viviendas, y un porcentaje de
de carga en el sector de 0,5529%, si bien todo se traduce en una participación de dicha parcela
en el porcentaje del 45,72%, por tanto, a Patrimonial García Ruiz S.L. y Grupo Pilates se le
asignan  el  resto  de  la  parcela,  o  sea,  797,81  m2t  x  1,6901  uuaa/m2t  =  1.348,38  uuaa,
correspondiendo a Patrimonial  García Ruiz S.L. la unidades de aprovechamiento de 856,22
uuaa, y a Grupo Pilates 2.014 S.L. las unidades de aprovechamiento de 492,16 uuaa, asignando
por tanto la siguiente participación en la parcela:

961,17 m2 suelo, 797,81 m2 techo, y 9 viviendas; correspondientes a la participación
del 54,28% de la parcela, correspondiendo a Patrimonial Garcia Ruiz la participación en la
parcela del 34,4678 % y a Grupo Pilates 19,8122%, y las cargas de urbanización de la misma
en el sector de 0,6565%. 

Correspondería a Patrimonial García Ruiz S.L, unas cargas de urbanización en el sector
de 0,4169%,  y a Grupo Pilates 2014 S.L, cargas de urbanización en el sector de 0,2396%.

Al  tratarse  de  una  parcela  de  excesos  de  aprovechamiento,  tendrá  que  abonar  al
Ayuntamiento las cargas de urbanización de correspondiente a dicha parcela, hasta el día de la
fecha, las derramas afectadas al ayuntamiento, por los excesos de aprovechamiento del sector
suman la cantidad de 69.657,21 Euros.

Por  tanto,  las  cargas  de la  parcela  ascienden a: 69.657,21 Euros,  de los  cuales  le
corresponden a Patrimonial García Ruiz la cantidad de 44.232,33 Euros y Grupo Pilates 2014
S.L, le corresponden 25.424,88 Euros.

Por tanto, a Patrimonial García Ruiz S.L y Grupo Pilates 2014 S.L., en el sector SUO.A-7
se le adjudica el 54,28% de la parcela con referencia catastral 6448301UF9664N0001KB, y
número de finca registral 29.143 del Registro de la propiedad nº 1,  correspondiendo a
Patrimonial  Garcia Ruiz la participación en la parcela del 34,4678 % y a Grupo Pilates
19,8122%,  debiendo  abonar  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Vélez-Málaga,  la  cantidad  de
69.657,21 Euros en concepto de cargas de Urbanización, de los cuales le corresponden a
Patrimonial  García  Ruiz  la  cantidad  de  44.232,33  Euros  y  Grupo  Pilates  2014  S.L,  le
corresponden 25.424,88 Euros.

3.3.2. En el SUP.C-2.

Para  completar  las  unidades  de  aprovechamiento  que  le  corresponden  a  ambas
entidades, se le adjudica parte de una parcela municipal R12A del Proyecto de Reparcelación
del SUP.C-2.  Dicha parcela tiene la siguiente descripción en el  proyecto de reparcelación
aprobado definitivamente:
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URBANA.  Finca resultante R.12 A de  forma irregular  y  calificada  como residencial
UAD3, conforme a la Modificación de Elementos del Plan Parcial del Sector SUP C-2 “Finca
Baviera” del P.G.O.U. de Vélez-Málaga. Linda por el Norte y Este con vial C 1, al Sur, con
parcela R 12-B y al Oeste, al Sur, con Zona Verde Privada VD 2 y la al Oeste con VD2.

Dicha parcela tiene una superficie de 3.862,00 m² de suelo, un techo edificable de
1.931,00  m²  de  techo,  para  12  viviendas  con  tipología  UAD-3,  correspondiendo  a  un
aprovechamiento de 2.317,20 UUAA y una cuota de participación en las cargas de urbanización
de 2,2455%

El  número  total  de  unidades  de  aprovechamiento  que  le  corresponden  por  la
expropiación de la parcela del SG.VM-18 son 2.778,87 uuaa, habiendo adjudicado 1.348,38
uuaa en el SUO.A-7, restan por adjudicar 1.430,49 uuaa.

1.430,49 uuaa / 2,1126 = 677,12 m2t en el SUP.C-2.

Para adjudicar las 1.430,49 uuaa restantes, se realiza una segregación de la Parcela
R.12A, con una superficie de 1.354 m2s y 677,12 m2t,  a la que le corresponden 4 viviendas,
teniendo que abonar las entidades Patrimonial y Grupo Pilates las cargas de urbanización de la
nueva parcela segregada cuyo coeficiente en el sector sería de 0,7874%. De dicha parcela le
correspondería a Patrimonial García Ruiz S.L, le correspondería 429,97 m²t, y a Grupo Pilates
2014 S.L, un techo de 247,15 m²t.

 
 Según información de la Junta de Compensación del Sector, a fecha de Julio de 2.023,
el  presupuesto de urbanización del sector es de 9.461.632,51 Euros, siendo por tanto, las
cargas de urbanización de dicha parcela:

9.461.632,51 x 0,7874% = 74.500,89 Euros.

La  Junta  ha  realizado  realizado  derramas  por  los  excesos  de  aprovechamiento  al
Ayuntamiento por valor de 136.114,73 Euros ( Incluida la factura de 64.583,71 Euros entregada
en este Ayuntamiento con fecha de 28.9.2023 ) correspondiente a la totalidad de la parcela, o
sea por el porcentaje de 2,2455%, por tanto, a la parcela objeto de permuta cuyo coeficiente
sería de 0,7874%, le corresponderán 47,729,57 Euros, distribuyéndose para Patrimonial García
Ruiz S.L., la cantidad de 30.308,28 Euros y a Grupo Pilates 2014 S.L., la cantidad de 17.421,29
Euros.

Por tanto, se le adjudica la parcela que se segrega de la R.12 A del SUP.C-2, con una
superficie de  de 1.354 m2s y 677,12 m2t, le correspondería a Patrimonial García Ruiz S.L,
429,97 m²t, y a Grupo Pilates 2014 S.L, un techo de 247,15 m²t, teniendo que abonar al Ayto
por las derramas realizadas, correspondiendo a Patrimonial García Ruiz S.L., la cantidad de
30.308,28 Euros y a Grupo Pilates 2014 S.L., la cantidad de 17.421,29 Euros, pasando a formar
parte de la Junta de Compensación y asumiendo los pagos futuros de carga de urbanización,
con fecha posterior a Noviembre de 2.023.

3.4. PARCELA  A SEGREGAR.

Para completar los aprovechamientos, es necesario segregar la siguiente parcela de la
finca matriz R.12 A:
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Finca a segregar:

URBANA:  Parcela R.12 A-1 de forma irregular y calificada como vivienda unifamiliar
adosada, UAD-3  situada al  este del Sector SUP.C-2 "Baviera Golf"  del Plan de Ordenación
Urbana de Vélez-Málaga, Linda: por el norte con el vial RV1, sistema técnico CT.5 y zona Verde
ZVE, al este con el vial RV1, al sur con el resto de la parcela R.12 A, al oeste con el zona verde
deportiva  VD.2***.  Comprende  una  superficie  total  de  mil  trescientos  cincuenta  y  cuatro
metros  cuadrados.  Techo  edificable:  seiscientos  setenta  y  siete  metros  cuadrados  y  doce
decímetros cuadrados . Número de viviendas: cuatro, con un coeficiente de participación en
las cargas de urbanización del sector del 0,7874%.

Finca restante de la finca matriz:

URBANA:  Parcela R.12 A-2 de forma irregular y calificada como vivienda unifamiliar
adosada, UAD-3  situada al  este del Sector SUP.C-2 "Baviera Golf"  del Plan de Ordenación
Urbana de Vélez-Málaga, Linda: por el norte con la parcela segregada R.12 A-1, al este con el
vial  RV1,  al  sur  con  la  parcela  R12  B,  y  al  oeste  con  el  zona  verde  deportiva  VD.2***.
Comprende  una  superficie  total  de  dos  mil  quinientos  ocho  metros  cuadrados.  Techo
edificable: mil doscientos cincuenta y tres metros cuadrados con ochenta y ocho decímetros
cuadrados . Número de viviendas: ocho, con un coeficiente de participación en las cargas de
urbanización del sector del 1,4581%.

3.5. VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN.

La presente valoración se realiza utilizando la Ponencia de Valores de Bienes de Inmuebles
Urbanos del Municipio de Vélez-Málaga, definidos en el art. 2.2.3.8 de Suelos Urbanizables
incluido en sectores o en los que pueda ejercerse facultades urbanísticas equivalentes según la
legislación autonómica.

En  base  a  ello,  y  en  atención  a  las  determinaciones  del  vigente  PGOU,  se  adjunta  ficha
individual descriptiva de la finca y valoración de la misma.

DESCRIPCIÓN DE LOS EXCESOS DE APROVECHAMIENTOS INCLUIDOS EN EL SEC-
TOR SU0.C-2.

Titular : Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

Situación: Excesos de aprovechamientos en el SUO.C-2.

Unidades de aprove-
chamiento a com-
pensar 

 1.430,49 uuaa 

M2 de techo a com-
pensar 

677,12 m2t .

Clasificación del 
suelo:

Suelo Urbanizable Ordenado.

Calificación: Parcela de Residencial.
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Se procede en este apartado a valorar, los bienes y derechos descritos igualmente en
apartados precedentes. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN ECONÓMICA:

Se aplicará el Método Residual Estático para determinar el valor de repercusión
del suelo urbanizado y sin urbanizar.

VRS = (Vv/K) – Vc.

VRS: Valor de Repercusión del Suelo en Euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado.

K: Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de 
la actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la 
edificabilidad. Dicho coeficiente K, que tiene con carácter general un valor 1,40.

VV: Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del 
producto inmobiliario acabado.

VC: Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la 
obra, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de 
los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por 
proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción 
del inmueble.

Para la valoración en situación de suelo urbanizado que no esté edificado, o en el que
la edificación existente o en curso de ejecución sea ilegal o se encuentre en situación de ruina
física, se determinará por el método residual estático aplicado a la edificabilidad media y al
uso mayoritario del ámbito espacial homogéneo.

En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan
pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la
edificabilidad  prevista,  se  descontarán  del  valor  del  suelo  determinado según el  apartado
anterior  la  totalidad de los  costes  y gastos  pendientes,  así  como el  beneficio  empresarial
derivado de la promoción.

Para calcular el valor de mercado del producto terminado, y analizada la promoción
más probable para  el  solar  a valorar  atendiendo al  principio de mayor y  mejor uso y  las
condiciones  inmobiliarias  de  la  zona,  se  han  recabado  unos  testigos  de  viviendas
plurifamiliares, para la obtención del precio de venta de los mismos.

INFORMACIÓN DATOS INMUEBLES  M2 CONSTR.  PRECIO EUROS COEF.(*)  PRECIO  €/ M2 CONSTRUIDO
IDEALISTA Pareado 150 315.555 0,90 1.899,33

Adosado 218 270.000 1,00 2.299,00
Adosado 130 295.000 1,00 2.269,23
Adosado 126 297.000 1,00 2.357,14

 TU CASA.COM Adosado 119 300.000 1,00 2.521,00
Adosado 153 348.900 1,00 2.281,05

                                                                                                 Valor Medio en venta…………    2.155,81

(*) Coeficiente de homogeneización respecto al producto que se valora.

Por tanto, VRS= ( 2155,81/1,4 - 1007) = 532,86 €/m2t , estableciendo la cantidad de
90,00 €/m2t para la urbanización, valor que se obtiene de dividir los costes de implantación de
la urbanización entre los m² edificables, el valor de la parcela sin urbanizar asciende a:  V:
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442,86 €/m2t x 677,12 m2t : 299.869,36 Euros.

DESCRIPCIÓN DE LOS EXCESOS DE APROVECHAMIENTOS INCLUIDOS EN EL SEC-
TOR SUO.A-7

Titular : Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

Situación: Excesos de aprovechamientos en el SUO.A-7.

Unidades de aprove-
chamiento a com-
pensar 

 1.348,38 uuaa 

M2 de techo a com-
pensar 

797,81  m2 t.

Clasificación del 
suelo:

Suelo Urbanizable Ordenado.

Calificación: Parcela de Residencial.

INFORMACIÓN DATOS INMUEBLES  M2 CONSTR.  PRECIO EUROS COEF.(*)  PRECIO  €/ M2 CONSTRUIDO
IDEALISTA Piso en Opalo 160 239.900 1,00 1.493,75

Piso 103 269.000 1,00 2.611,65
Piso 111 227.000 1,00 2.045,05

ABRACASABRA Apart. En Valle Niza 67 257.400 1,00 3.835,80
Venta Vía Célere 100 208.000 1,00 2.080,00

Trovit 150 260.000 1,00 1.733,33

                                                                                                 Valor Medio en venta…………    2.299,93

(*) Coeficiente de homogeneización respecto al producto que se valora.

Por  tanto,  VRS= (  2299,93/1,4 -  934) = 708,80 €/m2t  ,  luego el  valor  de la
parcela urbanizada asciende a:  V: 708,80 €/m2t x 797,81 m2t : 565.487,73 Euros.

Luego, el valor de la parcela sin urbanizar asciende a: 500.336,27 Euros.
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3.6. RESUMEN DE LA EXPROPIACIÓN. 

En resumen, Patrimonial García Ruiz S. L. y Grupo Pilates 2014 S.L, son titulares de
pleno  dominio  de  una  cuota  indivisa  de  varias  fincas  incluidas  en  el  Sistema  General  de
Equipamientos  SG.VM-18,  concretamente del  85,267374% de la  finca registral  26261 (finca
catastral 1788518VF0618N0001LL) y del 55,737808 % de la finca registral 22838 (finca catastral
1788507VF0618N0001HL),  se  propone  que  el  justiprecio  (  aprovechamiento
patrimonializable ) que le corresponde es:

1./  En el  sector  SUO.A-7 se  le  adjudica  el  54,28% de la parcela  con referencia catastral
6448301UF9664N0001KB, y número de finca registral 29.143 del Registro de la propiedad nº 1,
correspondiendo  a  Patrimonial  García  Ruiz  la  participación  en  la  parcela  del  14,6556%
correspondiente a su porcentaje proveniente de la parcela registral 26.261 y la participación
del  19,8122% correspondiente  a  su  porcentaje proveniente de  la  parcela  registral  22.838,
correspondiendo por tanto, en su totalidad un 34,4678 %, siendo el valor de la parcela del
sector  SUO.A-7,  de  317.713,53  Euros  y  a  Grupo  Pilates  la  participación  del  19,8122%
correspondiente a su porcentaje proveniente de la parcela registral 22.838, cuyo valor de la
parcela del Sector SUO.A-7 sería de 182.622,74 Euros.

Debiendo abonar al Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, la cantidad de 69.657,21
Euros en concepto de cargas de Urbanización, de los cuales le corresponden a Patrimonial
García Ruiz la cantidad de 44.232,33 Euros (  cargas de 18.807,45 Euros proveniente de la
parcela 26.261 y cargas de 25.424,88 Euros proveniente de la parcela 22.838 )  y Grupo Pilates
2014 S.L, le corresponden 25.424,88 Euros, ( proveniente de la parcela 22.838 )  a abonar al
Ayuntamiento, pasando a formar parte de la Junta de Compensación y asumiendo los pagos
futuros de carga de urbanización, con fecha posterior a Noviembre de  2.023.

 2./  En el SUP.C-2, se le adjudica la parcela R.12.A-1 del SUP.C-2, que se segrega de la parcela
R.12 A con una superficie de 1.354 m2s y 677,12 m2t, con 4 viviendas, le correspondería a
Patrimonial García Ruiz S.L, la participación en la parcela de 182,82 m²t correspondiente a su
porcentaje  proveniente  de  la  parcela  registral  26.261  y  la  participación  de  247,15  m²t
correspondiente a su porcentaje proveniente de la parcela registral 22.838, correspondiendo
por tanto, en su totalidad 429,97 m²t , con un valor 190.417,04 Euros, y a Grupo Pilates la la
participación  de  247,15  m²t  correspondiente  a  su  porcentaje  proveniente  de  la  parcela
registral 22.838, cuyo valor de la parcela sería de 109.452,32 Euros.

Debiendo  que  abonar  al  Ayto  por  las  derramas  realizadas,  correspondiendo  a
Patrimonial  García  Ruiz  S.L.,  la  cantidad  de  30.308,28 Euros  (  cargas  de  12.886,99  Euros
proveniente de la parcela 26.261 y cargas de 17.421,29 Euros proveniente de la parcela 22.838
)  y a Grupo Pilates 2014 S.L., la cantidad de 17.421,29 Euros, pasando a formar parte de la
Junta de Compensación y asumiendo los pagos futuros de carga de urbanización, con fecha
posterior a Noviembre de 2.023.
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FINCAS A EXPROPIAR:

SITUACIÓN
INMUEBLE

REFERENCIA
CATASTRAL 

REFERENCIA
REGISTRAL

TITULARES OBJETO DE
EXPROPIACIÓN

SG.VM-18 
“Parque Ferial”

1788518VF0618N0001LL 26.261 del Registro de la
Propiedad n.º 3 de

Vélez-Málaga.
CRU 29032000557593

Patrimonial García Ruiz
S.L.

Cuota Indivisa 
85,267374%

SG.VM-18 
“Parque Ferial”

1788507VF0618N0001HL 22.838 del Registro de la
Propiedad n.º 3 de

Vélez-Málaga.
CRU 29032000453116

Patrimonial García Ruiz
S.L.

Cuota Indivisa 
27,868758%

Grupo Pilates 2014 S.L. Cuota Indivisa 
27,869050%

 

FINCAS ADJUDICADAS Y CARGAS A ABONAR AL AYUNTAMIENTO:

PROVENIENTE
REGISTRAL 

SUO. A-7                     SUP.C-2                           TOTAL
CARGAS
EUROSPORCENTAJ

E 
(54,28%)

VALOR DE
PARCELA
EUROS

CARGAS
Euros

 PARCELA
R.12.A-1

(1.354 m2s y
677,12 m2t)

VALOR DE
PARCELA
EUROS

CARGAS
Euros

26261 PATRIMONIAL
GARCIA RUIZ

S.L. 14,6556%

135.090,79 18.807,45 PATRIMONIAL
GARCIA RUIZ S.L. 

182,82 m²t 

80.964,72 12.886,99 31.694,44

22838 PATRIMONIAL
GARCIA RUIZ

S.L. 19,8122%

182.622,74 25.424,88 PATRIMONIAL
GARCIA RUIZ S.L. 

247,15 m²t

109.452,32 17.421,29 42.846,17

GRUPO
PILATES 2014

S.L.
19,8122%

182.622,74 25.424,88 GRUPO PILATES
2014 S.L.        

247,15 m²t

109.452,32 17.421,29 42.846,17

En Vélez-Málaga, a 10 Noviembre de 2.023.
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EL ARQUITECTO MUNICIPAL.

Fdo. Rafael Peláez Martín.

JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO

Fdo. Luis de Felipe Jiménez-Casquet.
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DOCUMENTO II. - PLANOS e INFORMACIÓN.
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2.1.- PLANO DE SITUACIÓN PGOU.
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      .  SITUACIÓN CATASTRAL.
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2.2.-  CERTIFICACIONES REGISTRALES.
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2.3.-  PLANOS DE FINCAS A EXPROPIAR. 

. PLANO CON LA AFECCIÓN DE LA C-356.
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2.4.- DESCRIPCIÓN GRAFICA CATASTRAL FINCA ADJUDICADA SUO.A-7.

. NOTA SIMPLE FINCA ADJUDICADA SUO.A-7.

. PARCELA ADJUDICADA GEORREFERENCIADA SUO.A-7
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